
FORMULARIO 2.¿t

E oBRANUEvA

n lmpucloN MAyoR A roo M2

PERMISO DE ED!FICAGION

LorEo DFL 2 coN coNsrRUcctoN SIMULTÁNEA

LOTEO CON CONSTRUCCION SIMULTÁNEA

n nlremclox ! neprRecloN E

(P.8. - 5.1.¡1./5.1.6)

1t3
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SI

SI
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NO

n
E

RECONSTRUCCION

A)
B)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley orgánica const¡tucional de Municipal¡dades,
LasdisposicionesdelaLeyGeneral de Urban¡smo y Construcciones en especial el Art.116,su Ordenanza General,
y el lnstrumento de Planificación Territorial.
La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietar¡o y los profes¡onales

llustre Munícipalidad
de Bu¡n

correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.'
El Certif¡cado de lnformac¡ones Previas No

El Anteproyecto de Edifcac¡ón No

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA

E URBANO tr RURAL

NUMERO DE PER'IIISO

21

09.05.2023
ROL S.t.r

31 5-33

c)

D)
E)
F)
G)

H)
r)

J)

de fecha 28.10.2022
5180t2022 de fecha 20.10.2022

vigente, de fecha (cuando corresponda)

El ¡nforme Favorable de Rev¡sor lndependiente N" 117nAE de fecha 24.0'.t.2023 (dando coresponda)
El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha ...---.-------...(@ando coresmda)

La solicitud N' 220 BU de fecha 28.10.2022 de aprobación de loteo DFL No 2 con construcción simultánea.
Otros (especif¡car): Resolución No 139/202i de fecha 0S.OB.2O21
La Resolución de Aprobación de Loteo DFL N'2 con Construcción Simultanea N" 169/2023 de fecha 09.05.2023

RESUELVO:

1' - otorsar permiso para .........-9glS!ly.i#9?.Y-iyiCng¡S-.y-.9-:!..Ig9.a-1.-9gn-e..fgi.?1.........con una superricie edir¡cada rotat de 1s.194,62
(.specifi€r) N. de *!iñcim, e*e, gaipón6

m2 y de .........?.......... p¡sos de altura, destinado a
ubicado en calle/avenida/camino

V¡v¡endas Unifamiliares y Comercio
José Manuel Fiqari No 325

Lote No Santa Món¡ca

sector Urbano
"-'iüñ'áriñi5'¿r'CüHÁij---

manzana localidad o loteo
HABrr. rüiltÁ iÁ:ii:b.p. 160

HAB/TIA

Bu¡n (Resolución Nol

del Pran Res urador 
......l!l! glr.g-p..9!i!9n9._d..-e-.§3nth99.....

COMUNAL O INTERCOMUNAL

Zona

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización menc¡onados en la letra C
de los VISTOS de este permiso.

(SE ACOGE. MANTIENE O PIEROE)

los beneficios del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las srguientes disposiciones especiales:

BENEFtcro DE FUstóN oE TERRENosI DE SOMBRAS.CONJUNTO ARMONICO

3.' Que el presente permiso se otorga amparado en las s¡guientes autorizaciones especiales:

ART. r2t. ART. 122, ARf . 123, ARf. 12a, de tá Ley General de Urbanismo y CoMccioñ6, ofos, (e6pecifcar)

Plazos de la autorización especial
4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobadolcunNoocoRREspoNoA).

5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO
NOMBRE

SANTA MO

13.
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FORMULARIO 2./+

6.- INOIVIOUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

antes del de las obras

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTIN

7.2.- SUPERFICIES

7.3.. NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

(P.E. - 5.1.¡t.r5.1.6)
2t3

NOMSRE O RAZÓN SOCIAL de le Emprssa delARCIUITECTO PROYECTT§TA (cuándo compmda) R.U.T.

RODRIGO YANEZ SALAMANCA 8.822.504-R
NOMBRE DEL ARQUI1ECTO PROYECTISTA R.U,T

RODRIGO YANEZ SALAMANCA 8.822.504-K
NOMSRE DEt CALCUUSTA R,U.T.

JOSE JIMENEZ OLMO 5.894.562-5
NOMBRE DEL CONSTRUCTOR T) R.U,T,

SE ACOGE AL ART. 5.1.8 Y I.2.1 DE LA OGUC
NOMSRE del REVISOR INDEPENDIEIIfE (§uando @repmdá) REGISTRO CATEGORIA

MARIA SOLEDAD SANCHEZ 8-13 PRIMERA
NOMBRE O RAZÓN SOCTAL det ReUSOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL (ea¡do ere§pdtu) REGISTRO CATEGORIA

E
Art. 2.1.25. OGUC.

RESIDENCIAL
DESTINO ESPECIFICO: Vivienda, Loteo DFL 2 c/ Gonstrucción Simultánea

CLA§E Art. 2,1.33 OGUC ACT}VIDAD r§CAtA Art. 2. 1.36. OGUCE
Art.2.1.33. OGUC.
EQUIPAMIENTO

coMERCTO LOCAL COMERCIAL BASICO

tr
ACTIVIDAOES PRODUCT¡VAS

Art.2.1.28. OGUC. DESTlNO ESPECIFICO:

tr INSFRAESTRUCTURA

Art. 2.1.29. O.G U.C. DESTINO ESPECIFICO:

! otro8 ( €sp€cifi@r)

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

SUP.CONSTRUIDA f O PISO 7.042,82 7.042,82
SUP.CONSTRUIDA ? PISO 8.151,78 8.151 ,78
S, EDIFICADA BfuO TERRENO 0,00
S, EDIFICADA §OBRE TERRENO 0,00
S ED¡FICADATOTAL 15.194,60 15.194,60
SUPERFICIE IOTAL IERRENO (m2) 57.941,00

PÉRMIfIDO PROYECfADO PERMITIDO PROYECTADO

COETICIENTE DE CONSTRUCfIBILIDAD No aplica 26,22Yo COEFICIENTE OE OCUPACÓN OE SUELO No aplica 26,22Yo

COEFIoIENTE DE ocUPAoIÓN PIsos
§UPERIORES No aplica 0,14 DENSIDAD

160 Hab/há
+ 25Yo

't75,96 Hab/há
ALTURA MAXIMA EN METROS o piss o.G.u.c. 6,29 mt AOOSAMIENTO o.G.u.c. No Presenta
RASANTES 700 Cumple ANTEJARDIN No hay
DISTANCIAMIENIOS o.G.u.c. Cumple

ESTACIONAMIENTOS REQUERJDOS 0 266

DrsFosrcroxEs ESpEoIALES A euE se ¡coce rL pRovecio

E O.F.L-N"2 de 1 n del n Proyección Sombras Art 2.6 11. OGUC tr Viv¡enda Art. 6.2.4. OGUC

tr n tr Conj. Viv. Econ. Art. 6.1.8 OGUC tr ( especificar)

! Art. rzr lanrzz ! nrt.rz: ! ert.rzn fl Otro ( especificar)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO ! rooo ! emre ENo
CUENTA CON ANIEPROYECTO APROBADO Esr Exo Res. N" Fecha

Iesucrourareuros 
pRoyEcro

qUTORIZACIONE§ ESPECIALES LGUC

)



FORMULARIO 2,4

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

7.5.-

PARA SITUAC¡ONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN

REVISOR

c"r
,¡,

-of,-

(P.E. - 5.1 .4./5.r.6)
3'/3

VIVIENDAS 262 lortctres
I lesrnctoNAMtENros 266LOCALES COMERCIALES

OTROS (ESPECIFICAR):

cLASrFrcAooN (ES) DE LA coNSTRUccróN

cLAStFrcACróN m2

C4 $ 165.810 7.042,82
G4 $ 111.382 8.151 ,78

PRESUPUESTO OFICIAL $ 2 075.734.860
SUB IOTAL DERECHOS I\¡UNICIPALES POR PRESUPUESÍO OFICIAL 1,5 o/o $ 31.136.023
DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (-) $ 11.953.4'14
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES (+) 19 182 609
DESCUENTO 30% CON INFORI\¡E DE REVISOR INDEPENDIENTE (') c) s 5.754.783

CONSIGNADO CON ANTEPROYECf O ,I,M, N' G)

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.t t\r. N" 2498356 FECHA 31.10.2022 C) $ 1.292.328
TOTAL A PAGAR (+) i 12.135.498
GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 2625862 FECHA 04.05.2023
CONVENIO DE PAGO N'

1.- Proyecto se emplaza en Calle José Manuel Figar¡ N'825, Lote Santa Mon¡ca. Este Lote fue or¡ginado por Resolución de Subdivisión
N"'139/202'1 de fecha 05.08.2021, el cual posee una superfic¡e de 57.941,00m2.
2.-Para dar cur ilmiento a Io dispuesto en el Art. 18 del D.F.L.N.2 de fecha 7 de julio de 1959 y publicado el 31 de Julio de 1959, el

¡nteresado debera reducir a escr¡tura pública el presente permiso de Edificación.

3.- Las tipologias y superficies de las viviendas aprobadas en el presente perm¡so son las siguientes:

I IPOLOGIA SUp r " prso §up. r- prso ¡uP. x vrv l\- untoaoes tolates

1.-VIVIENDA TIPO 1-52 25,27 27,02 52,29 55 3.451,14

2.-VtVtENDA rtPO 2-s2 25,27 )1 da 52.29 40 2.091,60

3,.VIVIENDA TIPO 3.56 25,94 30,60 56,54 28 1.583,12

4,-VIVIENDA TIPO 4.62 27,67 34.85 62,52 126 7.877,52

5,-VIVIENDA TIPO 5.A 56,91 0 56,91 1 56,91

6,- VIVIENDA TIPO 5-B 56.91 0 56.91 1 56,9'l

7.- LOCAL COl\ilERClAL 37,66 39,76 77,42 1 77,42

SUPERFICE TOTAL CONSTRUIDA 263 15.194,62

4.- Presente Permiso de Edificac¡ón, se relaciona con Resolución No 169/2023 de fecha 09.05.2023 (Loteo DFL 2 con Construcc¡ón

Simúltanea).

5.- Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exh¡b¡do a los ¡nspectores de esta D¡rección cada vez que sea necesar¡o

6.- Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un l¡bro de obras

conformado por hojas originales y dos cop¡as de cada una, todas con numeración correlativa, el que se entregara a Ia Dirección de Obras al

momento de la Recepción Definitiva de Obras de Ediflcación.

7.- El conslructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar materiales, elementos de trabajo y

escombros en espacio público salvo con autorización del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

8.- Para la Recepción Definitiva de Obras de Ediflcación, deberá contar con los planos y certifcados de los servicios san¡tarios

correspond¡entes que señala el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Ar1. 5.9.2 Electricidad y Art. 5.9.3 Gas del capitulo I de la Ordenanza General de

Urbanismo y Construcciones, s¡ procede.

9.- Ningún edificio podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la inspección f¡nal y otorgada la Recepción Definitiva de Obras de Ed¡f¡cación

10 - Los horarios en que se podrán realizar faenas constructivas son de Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hrs y Sabados de 8:30 a 14:00 hrs,

los fabaios fuera de este horario deberán ser autorizados por la Dirección de Obras.

11.- El Proyecto cuenta con Resolución Exenta Na932/2023 SRM-RM de fecha 29.03.2023 de la Secretar¡a Regional Min¡sterial de

Transportes y Telecomunicaciones que aprueba el lnfomr de M¡tigación en lmpacto Vial del proyecto "Loteo Santa Mon¡ca de Buin", por lo que

para la Recepción Definiiva del Conjunto, deberán encontrarse ejecutadas y recepcionadas las obras requeridas en el lnforme.

12.- Todo camb¡o que modifique Io aprobado, deberá ser autor¡zado por esta Drrecc¡ón d" Ob':""
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